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DEPARTAMENTO

DE TRABAJO

ORDEN

las condiciones de trabajo, y se abre la convo-

de la Generalidad de Cataluña aprobó el Plan 
de Gobierno para la Prevención de Riesgos La-
borales para los años 2005 - 2008.

Hay que remarcar que las lesiones del trabajo 
continúan siendo un problema laboral y de salud 
muy importante y su descenso es el objetivo pri-
mordial de cualquier actuación y, naturalmente, 
del Plan de Gobierno.

Entre las acciones de este Plan se prevé impul-
sar la integración de la prevención en la empresa 
y la adecuación de sus respectivos equipamientos 

-
can la mejora de las condiciones de trabajo y de 
salud mediante la incentivación de la adaptación 
o de la sustitución de maquinaria y equipos que 
pueden contribuir a la reducción de los riesgos 
laborales en empresas de menos de 50 trabaja-
dores, priorizando los sectores productivos y 

-
tamento de Trabajo ha suscrito dos convenios 
de colaboración, uno con el Instituto Catalán de 

-
-

del Plan del Gobierno en materia de prevención 
de riesgos laborales, mediante la utilización de 

por estos organismos.

De acuerdo con la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, general de subvenciones, el artículo 
56 del Real decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento, el Decreto 
legislativo 3/2002, de 24 de diciembre, por el 

la ley 12/2004, de 27 de diciembre.

Vistos los preceptos legales mencionados, 
a propuesta del director general de Relaciones 

Jurídica y de la Intervención Delegada, y en uso 

acuerdo con el artículo 12 de la Ley 13/1989, de 
14 de diciembre, de organización, procedimiento 
y régimen jurídico de la Administración de la 
Generalidad,

ORDENO:

Artículo 1

La presente Orden tiene por objeto establecer 
el régimen jurídico de las bases reguladoras 
de la concesión de ayudas económicas por el 
Departamento de Trabajo de la Generalidad de 

en maquinaria y equipos que mejoren las condi-
ciones de seguridad en el ámbito de Cataluña, y 
abrir el periodo de presentación de solicitudes 
para la convocatoria del año 2007.

Artículo 2

2.1 Las acciones objeto de la ayuda serán las 
destinadas a la adquisición, la adaptación, susti-
tución de maquinaria y equipos de trabajo que a 
través de medios técnicos de protección colectiva 
contribuyan a la reducción o eliminación de los 
riesgos laborales, en empresas con centros de 

de las cuales se haya hecho mediante un crédito 

-
ciado mediante las líneas “ICO - PYME 2007” 
o “ICO - EMPRENDEDORES 2007”.

2.2 Los medios técnicos de protección 
incorporados por la maquinaria y equipos de 
trabajo a adquirir, adaptar o sustituir tendrán que 
suponer una mejora de las condiciones de trabajo 
que supere las exigencias normativas vigentes 
en materia de prevención de riesgos laborales, 
excluyéndose por lo tanto los que se limiten 
al estricto cumplimiento de las obligaciones 
establecidas legal y reglamentariamente.

2.3 Las acciones de adecuación, sustitución 
o adquisición se realizarán de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 31/1995, en particular en su 
artículo 17, y con la normativa de desarrollo, en 
particular en el Real decreto 1215/1997, de 18 de 
julio, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización 
por los trabajadores de los equipos de trabajo, 
y normativa complementaria, y el Real decreto 
487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones 
mínimas de seguridad y salud relativas a la 
manipulación manual de cargas que comporte 
riesgos, en particular dorsolumbares, para los 
trabajadores.

2.4 Los equipos adquiridos tendrán que ser 
nuevos y contarán con los requisitos técnicos 
correspondientes legalmente y reglamentaria-
mente exigibles (marcaje o declaración de con-

2.5 La adecuación de los equipos tendrá que 
contar, si procede, con el proyecto visado por el 

Artículo 3

económicas previstas en esta Orden, las em-
presas entre 1 y 49 trabajadores asalariados que 
desarrollen su actividad en centros de trabajo 
ubicados en Cataluña.

El cálculo de las plantillas de las empresas se 
realizará de acuerdo con los criterios establecidos 
en el art. 72 del Estatuto de los Trabajadores.

3.2 Además, las empresas tienen que tener 
la consideración de microempresas o peque-
ñas empresas, según la Recomendación de la 
Comisión de la Unión Europea 2003/361/CE, 

empresa como la empresa que ocupa a menos 
de 50 trabajadores y con volumen de negocio 
que no exceda los 10 millones de euros y a la 
microempresa como la empresa que ocupa a 
menos de 10 trabajadores y con volumen de 
negocio anual o un balance general anual que no 
supere los 2 millones de euros, y para el cálculo 
del cual respetarán lo dispuesto en el artículo 3 
de dicha Recomendación.
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sus préstamos dirigidos al objeto de estas ayudas 
tendrán que dirigirse:

acuerdo con las prescripciones y condiciones 
básicas de la mencionada Línea, disponible en la 

en Cataluña.

-
diante las líneas “ICO - PYME 2007” o “ICO 
- EMPRENDEDORES 2007”, se tendrán que 
dirigir a cualquiera de los principales bancos y 
cajas implantados en España, con los que el ICO 
tiene suscrito acuerdos de colaboración.

Artículo 4

4.1 Serán objeto de subvención las actua-
ciones realizadas por las empresas que cumplan 
con los requisitos previstos en los artículos 2 y 4 
de los sectores económicos siguientes:

1. Construcción (CCAE: 45).
2. Industria metalurgia (CCAE: 27, 28, 29, 

30, 31, 32, 33, 34).
3. Comercio (CCAE: 50, 51, 52).
4. Hostelería (CCAE: 55).
5. Sanidad (CCAE: 85).
6. Madera y mueble (CCAE: 20, 36).
7. Textil (CCAE: 17).

4.2 Las ayudas estarán dirigidas a equipos 
que, cumpliendo las condiciones contenidas en 
el artículo 2, incorporen medidas de protección 
colectiva que contribuyan a la reducción o elimi-
nación de los riesgos relacionados con:

musculoesquelético, en especial los relacionados 
con la manipulación de cargas y los movimientos 
repetitivos, como:

I. Adopción de mejoras ergonómicas en las 
cajas registradoras, mediante la adquisición de 
escáneres lectores de códigos de barras asocia-
dos a cintas transportadoras en sustitución de 

II. Adecuación de herramientas manuales a 
las características personales del usuario, como 
mangos adaptados y hojas de corte orienta-
das.

-
tas manuales a las características individuales 
de las personas que las han de utilizar, como 
personas con hemidominancia izquierda.

IV. Adquisición de máquinas para deshuesar 
jamones y paletillas de cerdo que sustituyan la 
herramienta manual.

V. Adquisición de atadoras de chatarra manua-
les eléctricas en sustitución de las herramientas 
manuales.

VI. Instalación de mecanismos que permitan 
suspender las herramientas, aparatos o materiales 
a una altura adecuada dentro del área de trabajo 

eléctricas para reducir los riesgos derivados de 

VIII. Adquisición de asistentes de elevación 
móviles.

IX. Adquisición de sistemas neumáticos de 
elevación y transporte de cargas que permitan 
coger, dejar, voltear, subir y bajar cargas.

b) Aplastamientos resultado de una caída, 
en especial de altura, como:

I. Adquisición de sistemas retráctiles de an-

riesgo.
II. Adquisición de sistemas de pescantes 

provistos de sistemas retráctiles de anclaje de 
cinturones como alternativa y mejora de los 
sistemas de protección convencionales, para 

para el uso de personas, como telescópicas o 

en altura.

para el hormigonado de los pilares, regidas por 
el documento de armonización HD 1004.

c) Contactos con agentes materiales cortan-
tes, punzantes, duros, rugosos, atrapamientos y 
choques y golpes contra objetos, como:

I. Adquisición o adaptación de equipamientos 
redundantes que aporten un nivel adicional de 
seguridad a los sistemas existentes en el equipo 
de trabajo por encima del reglamentariamente 
exigido.

II. Adquisición de equipos auxiliares de ali-
mentación automáticos adaptables a las máqui-
nas herramientas para trabajar la madera que 
elimine la necesidad de acompañar manualmente 
la madera.

Artículo 5
Requisitos para la obtención de las ayudas eco-

-
plir los requisitos siguientes:

a) No encontrarse en ninguna de las circuns-
tancias que prevé el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, general de subvenciones 
(BOE núm. 276, de 18.11.2003).

b) Cumplir las obligaciones tributarias ante 
el Estado y la Generalidad y las obligaciones 
ante la Seguridad Social.

c) Cumplir los requisitos que establecen los 
artículos 32.1, 32.3 y 36.4 de la Ley 1/1998, de 
7 de enero, de política lingüística (DOGC núm. 
2553, de 7.1.1998).

d) Cumplir con todos los requisitos y con-
diciones que para los prestatarios y objetos de 

-

2007” o “ICO - EMPRENDEDORES 2007”, así 

del marco de los mencionados instrumentos 

e) Tener centro de trabajo en Cataluña y que 
las actuaciones reviertan en los puestos de tra-
bajo ocupados por los trabajadores adscritos a 
estos centros.

organización y de gestión de la prevención, de 
acuerdo con la Ley 31/1995 de prevención de 
riesgos laborales, el Real decreto 39/1997, de 1 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de los Servicios de prevención, así como con las 

marco normativo de la prevención de riesgos 
laborales.

-
tos de índole laboral ni haber sido sancionadas 

de la normativa del orden social.

Artículo 6
Convocatorias

-
nibilidad presupuestaria y por resolución del 
consejero o consejera de Trabajo se publicará 
en el DOGC la convocatoria pública para la pre-
sentación de solicitudes de ayudas con el objeto 

indicarán la disposición donde se contienen las 
bases reguladoras, el plazo de presentación de 
solicitudes y la documentación a aportar, la 
aplicación presupuestaria a la cual se tiene que 
imputar, y la cuantía máxima destinada.

6.2 En el supuesto de que una vez resuelta 
la convocatoria de las ayudas previstas en esta 
Orden no se hubiera agotado el importe máximo 
destinado para el ejercicio correspondiente, o en 

-
tinados a las acciones reguladas en esta Orden, 
se podrá, con el remanente que quede o con el 

nueva convocatoria para la concesión de ayudas 
para el desarrollo de las acciones previstas en 
esta Orden, mediante resolución del director o 
directora general de Relaciones Laborales, en 
la cual se concretarán los importes máximos 
destinados al otorgamiento de estas ayudas, que 
estará acondicionado a la existencia de disponi-

6.3 A medida que se producen renuncias 
o revocaciones de las ayudas y en el supuesto 
de que una vez resuelta la convocatoria se haya 
agotado el importe máximo destinado por el 
ejercicio a las acciones reguladas en esta Orden, 
se podrán asignar nuevos otorgamientos a los 
proyectos que no llegaron a obtener la ayuda, 
aunque cumplían el conjunto de los requisitos 
exigidos, siempre que estos proyectos se pue-
dan realizar en los plazos que establece esta 
Orden.

Artículo 7

7.1 El plazo para la presentación de solicitu-
des y de la documentación prevista en el artículo 

plazo indicado no se podrá admitir a trámite 
por extemporánea.

7.2 Las solicitudes de las subvenciones o 
ayudas se tienen que presentar según el modelo 
normalizado, que estará a disposición de los 
interesados en la página web del Departamen-
to de Trabajo de la Generalidad de Cataluña 
(www.gencat.cat/treball), o en cualquiera de 
las direcciones siguientes: en el registro del 
Departamento de Trabajo (c. Sepúlveda, 148-
150, 08011 Barcelona) o en cualquiera de sus 
Servicios Territoriales en Barcelona (c. Alba-
reda, 2-4, 08004 Barcelona), en Tarragona (c. 
Joan Baptista Plana, 29-31, 43005 Tarragona), 
en Girona (c. Rutlla, 69-75, 17003 Girona), en 
Lleida (c. General Britos, 3, bajos, 25007 Lleida) 

Tortosa).
7.3 Las solicitudes se tienen que presentar, 

dentro del plazo establecido, en las direcciones 
indicadas en el apartado anterior.
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También se pueden presentar en cualquiera 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del 

-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

7.4 Las bases reguladoras de esta convoca-
toria son las que establece esta Orden.

Artículo 8

8.1 El importe máximo destinado al otor-
gamiento de las ayudas económicas previstas 
en esta Orden es de 1.500.000 de euros con po-
sibilidad de ser ampliado, con cargo a la partida 
TI03/D/770000100/3360, del capítulo VII de 
los presupuestos de la Generalidad de Cataluña 
para el año 2006, prorrogado de acuerdo con 
el Decreto 647/2006, de 27 de diciembre, para 
el año 2007.

8.2 El otorgamiento de estas ayudas queda 
supeditado a la disponibilidad presupuestaria, y 
condicionado a la existencia de crédito adecuado 

concesión de las subvenciones.

Artículo 9

La cuantía máxima prevista para las ayudas 
es del 20% de la inversión a realizar y sin que en 
ningún caso se pueda superar la cuantía máxima 

El importe de la ayuda servirá para comple-
mentar la parte de la inversión no cubierta por 

-
cionables.

Artículo 10

10.1 Los solicitantes presentarán con la 
solicitud la documentación siguiente:

-

la persona que actúa en nombre y representación 
de la persona jurídica solicitante.

b) En caso de que el solicitante sea una perso-
na jurídica, copia compulsada de la escritura de 
constitución y de los estatutos, copia compulsada 
del documento acreditativo de poderes para 
actuar como representante legal de la empresa 
o entidad, y documentos acreditativos de la 
inscripción de la entidad en el registro corres-
pondiente.

identidad del solicitante, en caso de que la per-

-

mediante las líneas “ICO - PYME 2007” o “ICO 
- EMPRENDEDORES 2007”.

de pago de las obligaciones tributarias.

de pago de las obligaciones con la Seguridad 
Social.

g) Declaración de la existencia de otras 
subvenciones o ayudas públicas y/o privadas, 
nacionales o internacionales, por el mismo con-
cepto, con indicación de la cuantía solicitada, 
del porcentaje que suponen del coste total del 

o concesión y con cargo a qué entidad pública o 
privada se ha solicitado, y con indicación expresa 
de si estas ayudas están sujetas a minimis, si es 
el caso. En el caso de no haberse solicitado otras, 
habrá que adjuntar una declaración responsable 
en este sentido.

h) Declaración de todas las subvenciones 
o ayudas de minimis solicitadas y/o recibidas 
de cualquier administración pública durante el 

de solicitud o de concesión, del importe soli-
citado y/o otorgado, así como la declaración 

por la empresa solicitante, de acuerdo con el 
Reglamento (CE) 1998/2006, de la Comisión, 
de 15 de diciembre, relativo a la aplicación de 
los artículos 87 y 88 del Tratado de las ayudas 
de minimis.

cumple los requisitos que establecen los artículos 
32.1, 32.3 y 36.4 de la Ley 1/1998, de 7 de enero, 
de política lingüística.

-
curre en ninguno de los supuestos previstos 
en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones.

propuesta de actuación, un detalle de presu-

necesidad y el impacto de la actuación subven-
cionada en la mejora de la prevención de riesgos 
laborales. En el caso de que las actuaciones 
objeto de esta ayuda ya se hayan realizado en 
el momento de la presentación de la solicitud, se 

en los términos establecidos en el artículo 15.2 
de esta Orden.

l) Plan de prevención de riesgos laborales de 
-

tos y los recursos necesarios para llevar a cabo la 
actuación preventiva objeto de la subvención, así 
como la evaluación de riesgos de los puestos de 
trabajo donde conste la medida correctora objeto 
de la subvención, de acuerdo con lo legalmente 
y reglamentariamente establecido.

prevención o de la representación legal de los 
trabajadores en su caso.

n) Hoja de domiciliación bancaria debida-
mente rellenada, de acuerdo con el modelo del 

-
ble en la dirección de Internet http://www.gencat.
cat/economia/serveis/models/index.html.

Las declaraciones de los apartados g), h), i) y j) 
se incluyen dentro del impreso de solicitud.

directamente el órgano gestor vía telemática, 
-

nanzas, previo consentimiento del interesado. 
Esta autorización se incluye dentro del impreso 
de solicitud.

La documentación del apartado n) sólo se ten-
drá que aportar en el caso de cambio de datos o si 
es la primera vez que se solicita una ayuda/una 
subvención al Departamento de Trabajo o a la 
Generalidad de Cataluña.

10.2 En el caso de documentos que ya se 
encuentren en poder del Departamento de Tra-
bajo, en aplicación de lo que prevé el artículo 

de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo 
común, su aportación se puede sustituir por una 

-
tación de la solicitud, haciendo constar el lugar, 

la documentación. Esta declaración se anexa al 
impreso de solicitud.

En el caso de que sí se hubieran producido 

haya prescrito su periodo de vigencia o hayan 
-

ción del procedimiento por el que se entregó, se 
tendrá que presentar necesariamente la nueva 
documentación.

10.3 Si la solicitud no reúne los requisitos 
establecidos en este artículo, se requerirá a la 
persona solicitante para que, en un plazo de 

los documentos preceptivos, con indicación de 
que, si no lo hace, se considera que desiste de su 
petición, con resolución previa, de acuerdo con 
lo que dispone el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento 

4/1999, de 14 de enero.

Artículo 11

11.1 El procedimiento para la resolución 
de concesión de estas ayudas es de carácter 
reglado.

11.2 El órgano competente para instruir el 
expediente es el subdirector o la subdirectora de 
Seguridad y Salud Laboral y el competente para 
resolver la concesión de estas subvenciones es 
el director o la directora general de Relaciones 
Laborales.

11.3 El subdirector o la subdirectora general 
de Seguridad y Salud laboral, a la vista del ex-

-

cursarse por cualquier medio que permita tener 
constancia de su recepción, y se concederá un 
plazo de 10 días para presentar alegaciones. 
Transcurrido este plazo, y examinadas las ale-
gaciones que, en su caso, hayan sido aducidas 

Se podrá prescindir del trámite de audien-

se tengan en consideración otros hechos ni 
otras alegaciones y pruebas que las aducidas 
por los interesados. En este caso, la propuesta 

11.4 El plazo máximo para resolver las soli-

solicitud de la ayuda. Si transcurrido este plazo 

las solicitudes se entenderán desestimadas, de 
acuerdo con lo que prevé el artículo 3 de la Ley 
23/2002, de 18 de noviembre, de adecuación de 
procedimientos administrativos en relación con 
el régimen de silencio administrativo.

11.5 La resolución de concesión o dene-
gación de la ayuda, debidamente motivada, 

acuerdo con lo que establecen los artículos 58 
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y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo 

de enero.
11.6 Contra la resolución del expediente, 

que no agota la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso de alzada ante el consejero 
o consejera de Trabajo en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente de la recepción de 

Artículo 12

Las acciones tendrán que ser realizadas en-
tre el 1 de enero de 2006 y el 31 de octubre de 
2007.

Artículo 13

De acuerdo con el artículo 95 del Texto re-
-

taluña y con el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 
27 de noviembre, general de subvenciones, los 

esta Orden quedan sometidos a las siguientes 
obligaciones:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto 
-

ditarlo delante del Departamento de Trabajo.
b) Someterse a las actuaciones de comproba-

ción que correspondan al Departamento de Tra-
bajo, y a las de control de la actividad económica 

General de la Generalidad, a la Sindicatura de 
Cuentas o a otros órganos competentes aportan-

el ejercicio de las actuaciones anteriores.
c) Comunicar al Departamento de Trabajo 

la obtención de otras subvenciones, ayudas, 

procedentes de cualquiera de las administra-
ciones o entidades públicas o privadas, y las 
alteraciones de las condiciones por las cuales 
se otorgó la ayuda. Esta comunicación se hará 
tan pronto se conozca, y en todo caso, antes de 

d) Mantener los equipos objeto de las ayudas 
en la empresa por la mitad del tiempo de su vida 

al menos durante 18 meses, contados a partir de 

e) Cualquier otra obligación establecida en 
el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, general de subvenciones.

Artículo 14

14.1 En caso de que los gastos no hayan sido 

será de 2 meses a partir del día siguiente de la 

de la subvención.
-

probatorio equivalente válidos en derecho, 
-

siendo subvencionables aquéllos que no sean 
directamente imputables a la realización de la 
actividad, así como mediante la presentación 

del resto de documentos que se exijan según las 

de cada capítulo.
En todo caso, la documentación presentada 

del gasto realizado.

al presupuesto que dio origen a la concesión 
de la ayuda, la cuantía de ésta será objeto de 

proporción a la disminución producida.
14.4 El pago se ordenará una vez se haya 

-
turas y demás documentos de valor probatorio 

artículo 12.

Artículo 15

Las ayudas otorgadas al amparo de la presente 
orden serán incompatibles con cualquier otra 

con idéntico objeto y que se puedan obtener para 

Artículo 16

Las causas de nulidad y anulabilidad de la 
resolución de concesión son las establecidas 
en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 

establece este artículo.

Artículo 17
Renuncia

resolución correspondiente, adquiriendo desde 
el mismo momento de la renuncia la obligación 
inexcusable de devolver con carácter inmediato 
los importes renunciados que se hubieran podido 
haber abonado.

Artículo 18

18.1 El Departamento de Trabajo llevará a 
cabo las acciones de seguimiento y control que 

correcto desarrollo de las acciones, y para deter-
minar el cumplimiento de las condiciones y los 
requisitos que dieron lugar al otorgamiento, así 
como de las obligaciones establecidas.

-
rrespondan, de acuerdo con lo que establecen 
los artículos 45 y 46 de la Ley 38/2003, de 17 
noviembre, general de subvenciones (BOE núm. 
276, de 18.11.2003).

Artículo 19

Las ayudas previstas en esta Orden son ayudas 
de minimis y, por lo tanto, están sometidos al 
régimen incluido en el Reglamento (CE) núm. 
1998/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre, 
relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del 
Tratado CE a las ayudas de minimis (DOUE L 
379/5, de 28.12.2006). La ayuda total de minimis 

concedida no puede exceder de 200.000 euros en 

la ayuda o del objetivo perseguido.

Artículo 20
Causas de revocación

Son causas de revocación y se procederá a la 
revocación total o parcial de la subvención y, si 
procede, al reintegro de las cantidades percibidas 
indebidamente, con el interés que corresponda, 
de acuerdo con lo que prevén los artículos 99 
y 100 del Decreto legislativo 3/2002, de 24 de 

-

(DOGC núm. 3791 A, de 31.12.2002), y el artí-
culo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de subvenciones (BOE núm. 276, de 
18.11.2003), las siguientes:

-
diciones requeridas u ocultando aquéllas que lo 
hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, 
de la actividad, del proyecto o la no adopción del 

de la subvención.
c) Incumplimiento de la obligación de jus-

términos establecidos en el artículo 30 de la 
Ley 38/2003, de 17 noviembre, general de sub-
venciones (BOE núm. 276, de 18.11.2003), y 
en esta Orden.

-
ciarios de la obligación de adoptar medidas de 

-

programa.
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa 

a las actuaciones de comprobación y control 

obligaciones contables, registrales o de con-
servación de documentos, cuando de ello se 

objetivo, la realidad y regularidad de las acti-
vidades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 

de las Administraciones o entes públicos o pri-
vados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

-

así como de los compromisos por éstos asumi-
dos, con motivo de la concesión de las ayudas, 

que se tienen que conseguir los objetivos, realizar 
la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el 

de la ayuda.
g) Incumplimiento de las obligaciones im-

así como de los compromisos por éstos asumi-
dos, con motivo de la concesión de la subvención, 

objetivo, la realidad y regularidad de las ac-
tividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 

-
quiera de las administraciones o entes públicos 
o privados.
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h) En los otros supuestos previstos en la nor-
mativa reguladora de la subvención.

Artículo 21

21.1 Si el Departamento de Trabajo como 
consecuencia de su actuación de comprobación 
o a raíz de los controles practicados por la Inter-
vención General, constata que se han producido 
las causas de revocación mencionadas en el 
artículo anterior, sin perjuicio de lo que estable-

públicas de Cataluña, se iniciará la tramitación 
del correspondiente expediente de revocación, 
el cual tiene que concluir en el plazo de 6 me-

resolución de inicio de expediente.

-

presentar medios de prueba.
A la vista de las actuaciones realizadas, y con 

la audiencia previa de las personas interesadas, 
el órgano correspondiente, emitirá propuesta 
de resolución que, elevará conjuntamente con 
el resto del expediente al órgano competente, a 

21.2 Mediante resolución del órgano que, 
en su caso, corresponda de acuerdo con las pre-
visiones de esta Orden, se podrá revocar total o 
parcialmente la ayuda y reclamar el reintegro 
de las cantidades percibidas indebidamente con 
exigencia de los intereses que correspondan, de 

de 17 de noviembre, general de subvenciones 
(BOE núm. 276, de 18.11.2003). Dicha resolu-

constancia de la recepción por aquél.
21.3 Contra la resolución que, en cada caso, 

dicte el órgano que corresponda de acuerdo con 
las previsiones de esta Orden, y que no agotan la 
vía administrativa se podrá interponer recurso 
de alzada ante el consejero o consejera de Tra-
bajo en el plazo de un mes a contar desde el día 

resolución.
21.4 El órgano competente para la trami-

tación del procedimiento de revocación de la 
subvención que, en su caso, se tenga que incoar 
será el subdirector o la subdirectora general de 
Seguridad y Salud Laboral y el órgano com-
petente para su resolución será el director o la 
directora General de Relaciones Laborales.

Artículo 22

adecuada publicidad del carácter público de la 

actuaciones de cualquier tipo que sean objeto 
de subvención, en los términos establecidos 
reglamentariamente.

-
rida a estas acciones se hará constar claramente 
el apoyo del Departamento de Trabajo.

22.2 El Departamento de Trabajo puede 

acciones desarrolladas, para su conocimiento.
Si lo considera conveniente, el Departamento 

de Trabajo puede publicar las memorias, los es-

tudios u otros trabajos derivados de las acciones 
desarrolladas al amparo de esta Orden.

Artículo 23

Cuando las subvenciones concedidas, indivi-
dualmente consideradas, sean de importe igual 
o superior a 3.000 euros, el director general 
o directora general de Relaciones Laborales, 
dará publicidad de los otorgamientos de estas 
subvenciones mediante su publicación en el 
DOGC y en el tablón de anuncios del Depar-
tamento de Trabajo (c. Sepúlveda, 148-150), 
indicando la convocatoria, el programa y el 
crédito presupuestario al cual se han imputa-

-
cionada, la publicidad se hará mediante la ex-
posición de las ayudas otorgadas en el tablón de 
anuncios anteriormente mencionado.

Artículo 24

A estas ayudas les será de aplicación el ré-

por los capítulos I y II del título IV de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, general de sub-
venciones (BOE núm. 276, de 18.11.2003), en 
aquello que es básico.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Primera
El Departamento de Trabajo llevará a cabo un 

estudio de impacto sobre los resultados deriva-
dos de las subvenciones reguladas en esta Orden 
y de acuerdo con los objetivos previstos.

Segunda
En todo aquello que no esté previsto en las 

bases reguladoras aprobadas por esta Orden, 
se estará a lo que establece el capítulo IX del 

Cataluña aprobado mediante Decreto legislativo 
3/2002, de 24 de diciembre, y la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, general de subvenciones, en todo 
aquello que tenga la consideración de básico.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Orden entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el DOGC.

Barcelona, 12 de julio de 2007

MAR SERNA CALVO

Consejera de Trabajo

(07.192.011)


